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CUANTAS OS 2000.00 ,U0 == ===> : 
PP o o. Ps PFP £%. 5% 7% o .oo . al     

"En la £ivdoc Je Guayaquii, vapj 
  

tal de lé Provinvin vel Guayas, nepúbijca uel Lover, 
e e e A PPP ÓÉÁÉ PX XP PV e ns.     

ú los cinco (5 y dan del mes de Jurio de mil nuv.- 

  

      
cjentue ochenta y nut.€, ante MÍ, dJUCTOT ÚRSTAVO Tolo 

  PP A PV PPVs e PP € e e   
    

  

ní Ledesma, Aiogado y Notarjo ei Cantón, compar ecjerony 

¡ 
CARLOS GratCI GP FUENTES, quien declara seri 

    

Jos, señores dor 

  

   
     

    PF o 
on 

O ciar o” ¡ 

Ecuntor3ant,  casau ejecutivo, por sane prupius dere-; 

chos; doháa «0: £IVIX4 PULNTIS BAUTINO, qui en ueciuza 
a e A fa rm - 

ser ecuaturjana. viuda Jedjuaua a de Yjrecvión ue su: 
    

_Mnugar, pur FUu£ Drup ni Os uerechoer; don TIUAR Anti US GA Al 

  

   GUNZVLLZ “UBIC, quien deciara se ecuatoriano, solterc .. 
a o O e ra (AA A A A ASP e e 

Pa > 

      

  

ejecutivo, pol »UE 
O _./ PP 

cpjos derechos; uoñe -LiTICIA EULALIA 
E o a 

ViuTAS ZANBRANC. qui en uveciar»+ sez ecunturjana, _BOZTrIa, *     

  

   

KA AA A A A A A A A , 

erpithuda, pOr sis jos derechos; y Yun MTI: ERC NIN 

mp: 

  

uEsL MITA y ujern Jeclara rez ecuntoriano, engado, 
(€ PX [XXX e e e . . . . Pm 

— 

a 

estudiante. pus sus prupios uer echos May oler ue vuuL, 

2 _—- 

capaces para ut. igarse. y CULTIFATSL, con duricilio.: y re- 
    

sidencia en esta ciudad, a quienes de conocer dey ré; 
  

  

procediendo con amplia y entera. libertad y"bien instruí. 
A --    

    

    
    

dos de la naturaleza y resultados de esta escritura públ 
  

  

    

ca de Constitución de Compañía, para su Otorgamiento me 
A 

presentaron la Minuta siguiente:- "S E ño r N 0 
  

TA R J 0:- Sírvase insertar en el degistro de Escri 
  

turas Públicas a su Cargo, una de la cual conste la cons 
o, a A A   

titución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor ce 

   



1 las cláusulas siguientes:- PRIMERA.- OTORGANTES 

  

  

          

      

   

  

DEL. CONTRATO DE COMPARTA: Concurrer a la celebración de 
  

  

este Contratd y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Compañúfa Anónima que se denominará CONSTRU 

  

TORA E INMOBILÍARIA WRENSA S.A., lOs señores: Carlos Gar 
a 

  

cía Fuentes, por sus propios derechos, de nacionalidad     
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7 ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; 

8 kosa Elvira "Fuentes Baquero, por sus propios derechos, di 

9 nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad d 

10 Guayaquil; Juan Varlos García Gonzalez «ubico, por sus pró- 

1 pios derechos, Je nacionalidad ecuatoriana, 20n domicili 

2 en esta ciudad de Guayaquil, Leticin Zulalia Macías Zambia- 

13 ny, por sus propios «Jrrechos, «le naciunaliuau ecuaroriang, 

14 So somdcildo en esta ciuda de Gurvaquiiz y Guillarmo 

1 Minchnala Heredia, por sus propios derechos, je nacional 

56 dad =cuatociana, con Joermiciliio en 2eta cjiuunad .e Guavaquii,- 

17 | SEGUNJAa.- La compania que se constituye meujante 

18 | $5U> Sontiaro se ¿sgicá sur lo que «lsvure la Loy ue ¿09m 

91. Peñas. las normas Je! derecho Dusitizo Zeuntoriano que 
le 'uezen aplicables y por lus Estaritos 3ucinles que se 

20 ———_—_ —— Qq_——             

         

   

      

insertan a continuación: "ESTATUTOS DE CUXSTIMUCTORA E IN 
  

MURTT. CATIA WRENSA Side”, CAPITULO PIM + ENOR INiLcT 
A A MAA o. a — — 

OBJETO SOCTAL, —JURALTUN Y JUBII ¡ur 4 TOY OL 
a |_---- e 

PRIMZOCGO: Jonsti=Íyesu ¿n esta oia oe Tunraquil 

      

  

        

  

    

    

  

A lio. .— A A A 
1 

| la vompañía q se venuminará ZJONSTHUCTURA E INVORTi AMI 
IS mn en A AMA A A AA AAA e 

¡ WRINS1 S.A../ de nacionalidad ecuatoriano, la misma que 
26 |. A A AA A A A A A A . 

| $e Ergirá por la- leyrs del inun.,, los oresentes Esta 
27 |-—- A A A A A 

28 | C-2005 y ¿08 reglamentos qu 5e €xpiidar.- . di TIGUULO 
        

 



      

  

1 SEGUNDO: La Compañfa se dedicará: Compra y/o 

  

    

    

    
    

    

    

  

    

  

  

  

     

  

     

  

      

    

al__ venta, adquisición y/o transferencia construcción yo 

3| arrendamiento de inmuebles ,» lotización y urbanización 

4|___ de solares, construcción, promoción adquisición, trans- 

5 ferencia y venta de edificios, departamentos y casas 

6 "vivienda, sea de Propiedad Horizontal o IndividualfY b) 

7|_ " La comercialización directa o por representación Je mate 

    

8 riales, suministros y maquinarias de construcción; c) 

  

  
  

9 Prestación de servicios técnicos en la rama de Ingeni erí: ; 

10 y d) celebrar toúna clase de actos y contratos que tenga 
    

relación directamente cor. su cbjeto social, 2nciusive di 
        

  

    

       
    

    

  

  

AA o — - a. — 

12 tervenir como socia O accionista de compañías ue persona 

13 |___2 copital.- AXMTIUNLO__ TiEdouzma Ts El plarc 

14 or el sua l 3e constituy» *sta a3ucjieda - o Strenens | 

15 UN ios que q conencán a nerrte data festa Ye imertretón 

16] 0 meto decrteen on el cembarco Mersarsa! 10) cantón | 
w|___2lnzo que podrá ser armitado o restringido de seusroo a | 

la “Y. A ARTJTICZLC 2? Zas o OA. 
A A A A AA A AA 

| arincin"i Je la Zoripa: ca. es la ciutat de Suadyo "il, .ta- 
Mol o. o 

_ pública del gcuador y pourá establecer sncursales y agen 
    

  cias, vficinas O corresponsalias en cualanier lugar .10 

  

  

  

loo e A A. ol 

22 ia «epública v vel Exteriori-= ZJAPIULO 3: GUN A+ zap=rail 
A A A A A A o. 

MUUTUNTS Y ICUTUNISTAS:- Au TILULO AT NT yr] 
E A A . Ls 

1 | El canital Social de la Zompañirs es 0e IO WTLIUN.S DL srl 
- A A A A o o o 71 

95 | RES ($ ULT, vo, ¿ivi-di.jo en Jos mil acciunes ar-i 
e o me. a o] e - 2 - . ou A ] 

26 dinarias y nominativas de un mil susres Cada una, ensi-* 

- . . | 
27 ña Ue puuld 3Y*L Ati ente . 7u. Tis 2 rin ae la Junta Ger 

e nera: Je Accionistas. 5. T z 27 i y 3 101 70% Las] 
 



      
   
      

      
   
    

   

   

  

    

      

  

    
   

  

mil y serán firmadas por el Presidente y el Gerente Gene 

                      

  

  

  

              

  

            

2 _—— 

3 " ral de la Compañía; Los-Títulos de las acciones podrán 

4 representar más de una de ellas.- ARTICULO s ElP- 

5 TIMO: Si un título.de acción o certificado provisional 

6 se extraviare, deteriorare O destruyere, la Compañía pd- 

7 drá ahular el título, previa publitación que efectuará p 

8 tre3 días consecutivos en unu de los periódicos de mayor | 

9 circulación en el domicilib principal de la misma, publi 

10 o cación que se hará a costa del accionista. "na vez trans 

1 curridos treinta días, contalos a partir de la fecha de 

19 la última" publicación, se procederá a la anulación Jel t - 

13 tulo, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La antu- 

14 jasión extingulrá todos lOs derechos inherentes al cítulo 

15 o certificado anulado.- ARTICULO OCTATYO 

16 vada avión es indivisible y dá Jerecho n voto en propor - 

17 | ción a su valor pagado, en las Juntas Generales. Za con 
¿ ——————— 

AN ascuencia, Ccaue acción liberada 34 der2ctho 1 ur voto, 2 

dishas Juntas Generales.- 41 RTITIUTTLO NOVENO: 
        9 | _——0 o —— IA a 

  

  

  

  
  

  

    

  

        

  

  

20 o 

nistas donda se registrarán también los traspasos ue dumi 
21 [—- —_—_—_—— (€ a 

nio O pignoración de las mismas.- A RT YIUULO yz 
2 loo o — a a — a 

C IMO: La Compañía no emitirá los títulos «i“finit:vos 
A A A o 

de las acciones mientras éstas no estén totalmente paspdab. 
Y doo AA ÓN 

Entre zanto, sólo les dar a los accionistas certificad: 
A A  _ EE A EEXA<XA<A A A A A A A 

proviajona.:s y nominativos.- A RTIJICTLO UN) 
26 lo ci a 

CCTV o Cy sumi crción Je nuevas aiciones nor aument 
a - PP PP óXóÁáóX$ $” e e   7 

Je 2-:0;tal se ”"telecrcirá a los aculonistas exiatintes en 
AAA       
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1 proporción a sus secciones. - ZáPITULO TENZIRC: JO GOBIER- 

al NO Y VELA AUMINISTRAUION VE LA COMPAÑIA. - ARTI0GUU lo 

7. 3 DUOJVECIT'MO: El Gobierno de la Corpañía correspond 

- S, 4 a la Junta General, qué constituye su Órgano Supremo. La 

__ Administración de la Compañía se ejecutará a través del Pre- 
Susitoo Talon £ _.— ——— AA q 

NOTARIO 50. 6 sidente, Vicen:esidente y "erente General, de acuerdo an 
  Guayaquil AN 

-i- los CARA Tm estarntos.- 

48 NN TITIUULC JEcTMOo TERCLInO: La Jup- 

| 

Ñ 

  

    PP PPP ir man   

A o A o o — 

  

ta General la componen los accionistas legalmente convoca 
RF   

dos y reuniuos,- Ad TITIOGCTLO DECIMO Cc Umar 
— mm _ —_—_————— 0 10 

11 

    

m o: La Junta General se reunirá ordinarjamente por lo 
    

menos una vez ai año, dentro de Jos tres primeros meses 

  

      

$ 

postersores a la finalización del ejercicio "económico qe | =< 

- > A e A a a - | 
. la Cornañía, prsvia convocatoria efectuada por el) Preaj- 

  
    

dente GO Gerente “eneral e 1os accionistas, por la prensa,| 
    

  
MAA A A AA A AAA 

er uno ue los periodicos de mayor cizculación en el domi- 
    

cjl13o principal ue la Sociedad, y con ocho días de anti- 
  MV AB AA A 

0 18 cipación por lo "enos al fijado para la reunión. Las con- 
[PP A e e sm o  PXVÚÁÚ mr   

vocatorins deberán exnresar el lugar, dín, hora y Objeto 

de 1n reunión.- ARTICULO DECIYO NUITIN 
    

21 T O: La Junta G“-neral Extraordinaria se reunirá en cual- 

quier tiempo nrevia la convocatoria de reh- 
A 

  

te General por su iniciativa, 0a pedido de un número de 
23 —_— a a ERA q A AA AAA AAA - 

24 accionistas que representen por lo menos el veinte y cinc 
a a 

      

“por ciento «del capital social. Las cónvocatori s deberán 
A — o. 

6 ser hechas en la misma/que las ordinarias 
26 

   
   

  

A RTICU- 

    

  

27 |. LO D E e y MO SEXTO: Para constituir quo 

  

  

rum en una Junta General, se requ*ere, si se' tratare de 
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primera convocatoria, la concurrencia de un número de ac- 

cionistas que representen por lo monos la mitad del capi- 

tal pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convo- 

catCiia «de acuerdo con el artículo doscientos setenta y 

    

nueve de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionis 
  

  

tas que concurran.- ARTICULO JECITMO 

  

SE 7 TTOYO: Los accionistas podrán concurrir a las 

  

Is 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

A : y . Juntas Genéefales por medio de representantes acreditados 

nudlante carta poder. <A 71 CULO JIXIM:MO | ¡—Á - 7 - - 
: ¡ 
: ICcT sr : : j a 1 3 23 | VDUTA YO;  Presidirá las Juntas Generalos el caident: 

Y actuará como Secretario el Gerente General, nudiendo 
| . DO a - - 

j . o oz 
nombtrars2, si uere necesario, oo Ddir-cror de ía s2sión] 

_ a A A A Í 

| | Yo 2 din Sacr=otario ade_hoc;- A TOTO A 
o A | 

1 

“0 VOVENO:: En las Juntas Fenorales vJrlinarias 

| : o ES _ - 4 

: Y Uxtiaoriinarias se trataría los azuatos que snmocifica-| 
j— — - e -- A RÁ ¡ 

| mente se haya puntualizado en la convocaztoria.- 14 7 T 7 
4 Lo— .- —Á - - -— o -— 
j 

ES “1IGESTMA 6. Todos los acriaraos Y rescirnotos 

nes de lo Jurtia Gereral se tomatÚn por simple caivoría de 
o Ñ A o o o 

vutOs del capital nagado concurrente a la renniva, savo| 
A - A o 

aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos, exigieren] 

una mavor proporción, Las resol ona le la Casto crene-, 
| o - _ A A o 

| laiio so nilo ATddidas ea lIdds ll uml ao tas») 2 tado 

; > 2. =- - - A 

20 no ES con: 1rrído 4 ella, 30ivt loan: Code 9000-   
  

  

  

| 1 

| ARTICULO YVIGESTMAOD PRI 
q A o . o - 

i 
— 1 il terminarse la unta Torezal lr ioasidta 0 Ixtraor lsmarta] 

: os = — o ; 
ZN “me nr a == ” <“ ! SO O DOCIORÍELA Mr? Dec o >s0 Método 11; 3 TELlertTe enel, coma j 
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Actairitesumen mueda ser anrobada por la Junta General y 

les rescliuciones o 

cia. Todas las Áctas Ge Junta Gen 

el Presjuente v el Secretario, o por quienes havan hec! 

  

  

. Felacte un Acip 

_— 

co004£03 J 

D 

acuercos entren de ¿nmedjiato en vige 

ral serán fiima 

corn el objeto de ocue diche 

7 
rt
 

y 

as por 

[ua]
 o 

  

  

se veces en la reunjón: seo extenderan en hojas móviles 

escritas máqui nas y Ge conformiá dad con el respectivo le 

glamento.= (4 km TO CTO] € VIGICSTME s E- 
  

  

VOCaTorias, $3 se hallare presente la totalidad del cepi- 
— A - oo DA Lo A A 

tal social pacedce, cumoli 

aj: tículo doscientos 

gado. Si 

ocatoria, 

  

que la Junta General COrdi 

der validamente el aument 

liquiuaación, lo convaliuación, 

endo los demás presunuestos del 

naria o Extraordinaria 

c o disminución del canmital la; t 

trensformación. le fusión, la disolncióÓr: 

la compañia, la reactivación de la Compañ 

dc, Un segunda 

ochenta de la Ley de Compañías.- A 

anticinada de 

a en proc:so d 

  

v en g ene eral cualqui er 

¡ón de los estatutos halLrá de concurrir a ella 

tará la represertación de la tercera parte del capital pa 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido se procederá 

la cue no pod rá demorar más de 

a efectuar una tercera con- 

sesenta días 
  

nión, ni 

presentes, 

así convocada se 

contados a partir de la fecha, 

modificar el ob 

para resolver 

jeto de ésta 

constituirá con el núrero 

uno o más de los 

fijada para la primera re 

La Junta General 
  

de accionistas 

puntos mencio- 
  

  

j 

| 
i 

¡ 
| 

j 
! 
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convocatorjia bas. 
_
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nados anteriormente, debiendo expresarse estos particula 

    

  

  

ta General Ordinaria o Extraordinalija:; al  NormMbrar al Pr 
  

sidente, Vicepresidente y al Gerente General de la Compa 
  

fía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 
    

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, cono 
  

cer de sis excusas O renuncias O removerlos;. pb) Nombrar 

a uno o más Comisarios quienes durarán «dos años en sus fu 

viones, conocer ue sus excusas 0 renuncias 0 removerlos; 

  

2) iprobar los Estados Financieros, los que doberán ser 

ne 

r 

en la convocatoria que se haga.- A RTICULO V T- 

GESIMO CUARTO: Son atribuciones de la Jun 

presentados con el informe del Comisario =n la forma m2 

blecida en el artículo trescientos veinte y ano e la 09 

ción de los neneficios sociales: el ACOriar el aumento 
  

ocial de la Vornaida, la trans Y > disminución Jel capital L 

| 
formación, fusión, reactivación, convalidación, | 

da reforma a los Estatutos; f) autoriza: la enajenación 

o gravamen de los bienes inmuebles !'e orunielad de la ¿om 

= e , - > Sn o panñla; ga) autorizar la adquisición y transferencia de A / 

> 0 i 

ción y lionidecidn de la vompañí2a untes cel vencimiento 

62 cor la 184; li: 2lerviro al liceicanor de la >co001lotdad; 

    

ciones de propieuad de la Comnañia: hb? roerdos la map 

del olazo setajado o del Drorrog aya, en 211 casí, Je confor 

A 
1



Ll in, € 
Fusidvo «acom e. 

NOTARIO 50 

Gusyaduíl 

t
n
 

[4
] 

Ne
l 

10 

16 

17 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a > - z e Y 
los nresentes Eotatutos 0 neglamentos de la compañia. 4 R- 

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

| | | 
e k. - | 

| | 

ministración ae la Compañía corresponde al Presidente, 

(A AA A Á >| 
| Vicerresidente y Gerente General. Pare le fiscalización | 
il TT A A 

¿ a o os | 
| v control contarzáacon- mn comisario principal y un suplen-, 

q . 
¡ : 

TE. ARTO VIGESITMO SEXTO] 
qq A A A A 
$ | ber y | | in ceso 0e falta temporal o transitoria del "resjildente o] 
YO TT TT TI TT cum e TEO A AAA AT TT, 

| s C - . . . a > ..3 1 

bers+*nte venera selárn subrépados mor el “icenresjdente. | 

HA TC ATT TT =Z 

Si la falta fuere definitiva, el subrogante convocará a| 
PA A A o — ¡AA — o | 

| | ¿ > - . - - . . . . 
| la cunta ceneral ue Acciorastes Data Que nomrre nuevo tic 
Po A A A ON 

i 
- - r 5 > : - t 

| tular. Ll subrosante tendrá todes las etribucjones y Puan 
A A A A 
i i 
Í ciones quel subr gedo Pero actuando semnre en jOrma con- 
i A A A - AS > AA A 

junta con el Presiuvente O el Gerente Ge-pneral.- A 1 TY CO f—- 

sE Y e rr j o K VIG_S TF S E POTOITYO; 2 represer- 

; 
£ s 

j 

TeD1O0R AEREO, extra Judi cial de la compañifa, | 

en TOz1O0Ss 10S actos Y CONTIatOos Y ante cualgr 1ijer persona, | 
  

  

     
Te o 1 Serente General. l.    enresentantes leg    

- - , - . A - 

les legiírimaian Ss: intervención con sy nomibianijento tenado 

- oo A e 

  

| mente aceptado e inscrito en el kegjistro Mercantil.- A Re | ! 

1 

TICTLO VITIGTESTMO OCTAVoO: La Jun 
  

ta General de Accionistas nombrará cada dos años un Comi- 

sario principal y un Suplente. Tendrá a su Cargo la ins- 
  

pección, vigilancia y fiscakización de todas las Opera- 

ciones socinles, sin : dependencia de la administración y 

e . q hi . . el interes de la Compañía. El Comisario presentará anual 

mente un informe a la Junta General sobre las cuentas y Bh- 
  

. . . e . . . lances y la gestión administrativa por los administradore 
   



T 
e A 

1 ide la compañía. La Junta General pu.-da pedir a los Comi- 

      

o sarios, en cualquier momento, ¿información relacionada 

con ]a vida económica de la Compañía.- CAPITULO CUARTO: 
  

    

  

  

    

  

  

  

      

3 a. a . — 

4 DE LA 0 SULULTON Y LIQUIDACIÓN: - Á TIcCOU Lo VvI- 

; GESIMO NOVENO: La Compañía se disolverá 

6 por resolución de la Junta General de Accionistas -o por 

7| una de las causales previstas em el ¡irtículo trescientos 

3 noventa y cuatro de la Levy de Compañías. Resuelta la di- 

9 o solución, la comnañía entrerá en liquidación y el Veren- 

10 te General ejercerá las funciones le liquida jor, en tanto 

mw la Junta General no resueiva lo contrario. La liquidacióh 

12 se ajustará a las normas que Jdeterrine la Jurta Ceneral 
    

Je Accionistas vy en lo nao previsto 3e ariccacá 

        
   

     
   

   

    

      

l de veENSTRUCTURA +. TUWYORITTARTaA YRE 
  

de la sigulertro marin: 

  

ha suscrito mi nove. entos noventa | 

| 

| 
1 

  

| Caca n.; la Se | 
19 1 A i 

. oz o : . . oa 
¡ ecrito una accion ordinaria y nouminativa de 01n mil sucres; 

20   

ha suscrito una 

    

   

  

     “an mi? 

| 
, ] 
Je : ! 

o A ÓN A | 

| 
! 

y nominativa 

    

      

  

Minckhaloa ioragia BY suscijto una acción ordi- 
    

  

  

    

: 
yoo 

| 
naria y nominativVva de un m:l suores,- vv UA rTA.- DEL 

TN A A 

Pa O ML CAPTTAL Su Tv Li enriralo fe VONSTEUCTORA E JN 
A . A 

| 
e MARTI TOTO CURÍINSA 3.1. hs <ll.o peso. nor los accionistas! 
A A a a a A A pm car 1 
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: Se is sicuiente fourma EL señor verd 
=> — í 

” se rasa er dinero efectivo la cantídad de cuatrocientos] 
- - - a in a A — A AA i 
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3 noventa Y nueve mil sucres, as decir el veinticinco por |] 
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| ciento de las acciones suscritas: la señora Rosa Elvira 
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5 Fuentes nenuert, 2 ragedo er dinero ejectivo la canti 
t 

6 (a2 de un mil sucres es “decir la totelidad de la acción 

cuan ¡ 

” SUscridiat el sebdor verlos Gercia González imbio, ha na- 

sele en la cantidad oe mil sucres, es ye- 
8 a IN o - o 

a cir la totalidad de la acción suscrita; la señorita Letir Ei . z | 

i E 

a ota Eulalia Macios Zambrano, ha parado =n dinero efectivb 
>» | o o a A - _ o - A A A A A A A A A 

| 
! le cantidad de mil sucres, es decir le totalidad de la | 

ito, i 
254 E _ ON A _ —. A A A A A A A A? 

en! acción suscolite: vo ez señor Suiliermo *"anchala lieredaz. ] 
12: _ o - | | 
13 | ha parado en niner«. efectivo la can 23uaed de mil sucres,. | 
SN - - - - A - - | 
140 es decir la totalidad de la acción suscrita. Las apor ta-| 

| ciones efectuadas en dinero efectivo por los accionistes | 
15 pa —Á j 

| j 

| constan sel cvertificaue ye la cuente de integración de car 
15 | A _ a — _ — _ t 

07 nital de la Corpnañía, que se inserta a la matriz de esta 
1 | a - _ A - - 

,] escritura, segúr mandato legal, 1 accionista Carlos cab — - : . A AR - “A 

| cie Tuentes pagará el setenta y cinco nor ciento del valo 
10 A Á A AA e o. - - o A A A 

de las acciones que ha suscrito, en el plazo 
20 | — - - 

lo pagará en cualquiera de -las formas previs- 
21 1 — 

tas por la Ley.- QUTNTOA.,- AUTORIZACION: Los contra 
22 | e - - A A 

tantes autorizan especialmente al socio fundador, señor 
23 o >> => 

: : 1 24 Guillermo Minchala *eredia o al Abogado Jorge Guzmán OUrte 
  

ga, para que realicen todos los trámites, diligencias y 
AB   

26 gestiones, para la aprobación de la presente escritura py- 
  

blica y la unlterjor inscripción en el Registro Mercantil, 
27 —. A — e OO 

para que emitan los Certificados provisiunales de accione 
28 
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vo 108 entícae a 10 alci.P2s1as, así 20m Ll .titernción del 
. a o A ¿ 

iegistro Unjco de uontIiitivestes. Tembién sr une convodque 

2 la primera Junta General de Aecionistas que vestenará a lbs 
UA A A AA A AA A o — AT A 

| | 
| pocos aimirnis “Travores Je la compa ñi = € LE XT OA,- NDODUMEN- 
¡UD Zo a Lo er —— — e — o — 

: i 
Í n a or 4” mn o > . . . ¿ : PESO LOST CTA NU TAS 1 Cuentes- c0mt COcimeritOs habilitante el vder- 

y - . 2 = m. . go . | tificado Sancaliú de hbaberse constituidc la cuenta de inte- 

t . " . 1 . - - 

| ERiaációon de car Tai, ÁSIe ne nstel señor Voraria ias demás 

1 

e formal2dedes de 1ev.- (f3:imalo: ¿cige Guenán Co, Jorge Cu A N JJ 
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Citegsa. AHOGADO. mesistro número mil Vebocie ¿entos cuarenta y! 
E     

    

po — - o. | 
E: ta aquí la Minotat.- LS CUPTA.- Se arrega el il 

t3fics te Conca. El Trezente JOptrato se EroceantIa Lxentd 
| z 

| 

de JmpuestOs, según Jecrezro Supremo Serecientos TIejinta y see 

CO Ve3ntixid0s ae ÁFOSsTO 12€ mil mevecientos setenta y cinco, ruy- 

  
  

  

1POSTÉ vedyrirnueve e mid povecientos setenta y cincuo.- Por 

muta insertaj y, hatiéndoles lefdo vo,el Notarjo, esta escr 
  

Eo EL 22 TR OVE?, “e principio e fín, e los otorfantes,ést te
 

INDIA IO ¿Garcia Gonraler Rubic-rarciía Gonzalez “uUbio.-LNTHI- 
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TINTO, 10S OtUTgantis se ra tificaron en el contení“o de la Ni- 
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Rosa Púóntes B, 
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BANCO | E A PREVIS SORA 
Satap lat lueio COn anzz 

- CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

     

  

  

” o No. 12789... 7 
30.05.85 

A” CERTIÍFICAMOS 

Gue tenam 

SUCRES 

2:13 Cuente 

INMODIÍL REE que > corresponde 
al valor de las seocicr iguientes accionistas 1 

CARLOS GARCIA FUENTES o S/.499.000.06 
ROSA ELYIRA FUENTES RBAQUERO l os, o 1.000.00 
VAN CARLOS GARCIA GONZALEZ-RUBIO CT 1000.00 

LETICIA? EULALIA MACIAS ZAMBRANO 1 -000.00 
0 A IEE LC ENAO MENTA E, EDT, “o. 1.000.00 

— ON - 0% A s . o S/- 503.000 3.000. oo 

z 

Para poner este depósi toa! a disposic: ión de - CONSTRI TORA E INMOBILÍARIA HRENSA 5- A. 

e los Si ¡gujent es requisitos: 

   con expresa constancia de que es e.cortificado ma -quédado 
rchivace en ta Matriz de la Notaria , 

e para huestre árchivo unejempiar del ¡ periódico enel gue Por. orden de la 

. profocoltza oO y 

27 Que se nos e gu 
Super ntendentcia ne Corcpañíaz. 2 por un Juez de jo Civil, se hubiere ublicado ei extracto 

dá : ote ero, DeÑO ea de la constitucion de la nueva Compañiz. * 

  

JE Dore MUestit echo copias 02 les notas de nombramiento de los perso- 
neros autorizados deb.damiente inscritas en el Registro Mercantil,” 

4 —Que se nos entregue oficio del sañor Superintendente de Compañías, comunicándonos: -que 
i ebidamente la Compañía en formación. - 

de caracter puramente informati.o, extendiéndose 
sz la constitución de nuevas Compañías. 

: En caso de que por cualquier motive no legare a realizarse la constitución de la Compañía, para 
os reintecrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original y ofício en que conste la autorización Otorgada al efecto por el señor Supe: 
..; intendente de Compañías, o por un Juez de lo: Civil, eN Co 

CARA 

    

ox OSO PALA Y 
“¿vw Atentamente, 

  



Se otorgó ante má, en fe de ello, confiero está prItERA COPIA 
CERTIFICADA, que sello y firmo er siete fojas Útiles que corres- 
ponde a la Constitución de la Compaíiíla Constructora e Immobilia= 

ria Wrensa S.4., en la misma fecha [de su otorgamiento.- 

lo" 

  

DOY. PE: Que tomé nota al margen de la matríz original de la pre- 

sente, que por Resolución número; ochenta y nueve-=dos-uno-uno- 

cero cuatro mil trescientos noventa y siete, del señor doctor don 

Gerardo Pefña Matheus, Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañfas de Guayaquil Encargado, de fecha: veinte 

y nueve de Junio del presente año, fué aprobada en todas sus par=. 

tes y cláusulas pertinentes, - Gua quil, diez de Julio de mil     
novecientos ochenta y nueve.-: 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 89-2-1-1..04397 dictada 

el veinte y nueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, por el Subin - 

tendente de Derecho bocietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil kn 

cargado, he inscrito la presente escritura pública que contiene la CONSTIJU - 

CION Je "CONSTRUCTORA Y INMOBILIARIA. WRENSA 5=4.'!, de fojas 17.401 a 170414,- 

número 1.863 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada/ba jo el 

número 11.391 del kepertorio+- Guayaquil,. catorce de Julio de mil novecientos 

        

» 

ochenta y nueve.- £l Registrador Mercantil. 

CERTI-



  

0390509 

FICO+ Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de afiliación a la 

Cámara de la Construcción de Guayaquil de "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  - 

WRENSA S+A+.'!.- Guayaquil, catorce de Julio de mil novecientos gene 

        

nueve»- El Registrador Mercantil.- 

    

AB. MECTOA MUGUEL ALTA 

Ragisiador Mercantil de 

CERTIFICOS+ Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la es 

critura pública qué antecede en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repú - 

blica, publicado en el Registro Uficial número 878 del 29 de Agosto ue  - 

1.975. Guayaquil, catorce de Julio de mil novecientos ochenta y nueve»-el 

Registrador Mercantil.-    

     REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. | 

Valor pagado ger este trabajo 
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